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c) Sala de espera:
Con amplitud suficiente para permitir la distancia de seguridad entre los pacientes que permanezcan 
en ella.

d) Existirá un directorio de señalización y orientación.

e) Zona de almacén de material y medicamentos.

f) Aseos: Estarán integrados en el centro para uso de los pacientes. Dispondrán de lavamanos e inodoro,
dispensador de jabón, toallas desechables y/o seca manos de aire caliente, y cubo de pedal o similar.

3.1.3.- Aspectos generales:
a) Deberá disponer de un sistema de aire acondicionado y calefacción.
b) La entidad contratada deberá disponer de los medios necesarios, propios o contratados, para garantizar la

limpieza y mantenimiento de todas las instalaciones.
c) El centro contará con iluminación y señalización de emergencia.

3.2. CITACIÓN, CAPTURA DE ACTIVIDAD Y EMISIÓN DE INFORMES

3.2.1.- CITACIÓN DE PACIENTES

El hospital universitario La Princesa será el encargado de citar a los pacientes que van a ser derivados a los centros
concertados.
El centro concertado suministrará agendas distribuidas a lo largo del periodo concertado, según las necesidades del 
hospital,  correspondientes al número de procedimientos que se hayan concertado.
La información de la prueba solicitada y el motivo clínico se enviará, preferiblemente a través de conexión directa entre los sistemas 
informáticos HIS o RIS del HUPR y el centro concertado. De no existir previamente esta conexión, las empresas licitadoras deberán
firmar un compromiso para establecerla en un periodo de 15 días desde la adjudicación.

En el caso en que esta conexión no esté disponible, la información se enviará a través de correo electrónico o de la vía de 
comunicación ágil y segura que se concuerde entre el centro concertado y el Hospital Universitario de la Princesa. 

El centro concertado será el responsable de gestionar las reprogramaciones de la cita por causas imputables al
mismo. En caso de no localizar al paciente, se reiterará el intento de localización mediante tres llamadas. La nueva
cita no se demorará más de 10 días.

El centro peticionario entregará a los pacientes las instrucciones de preparación para la prueba.

3.2.2. REALIZACIÓN DE LA PRUEBA Y CAPTURA DE ACTIVIDAD

Las pruebas se realizarán de acuerdo con los protocolos consensuados. Si el equipo médico del centro adjudicatario
considera que no procede la realización de la prueba o propone una técnica o procedimiento distinto del indicado
en la petición, deberá emitir informe médico justificativo al centro peticionario. En el caso de no realizarse la prueba, el
centro concertado deberá especificar el motivo. Deberá enviarse por correo electrónico (a la secretaría del Servicio de 
Radiodiagnóstico) con el registro de la actividad diaria, señalando si el paciente ha acudido a la cita o si ha habido alguna
incidencia.
Debe existir conexión entre los sistemas RIS-PACS del centro y del hospital universitario de La Princesa, de 
forma que se garantice el correcto paso de información tanto en la cita como en la devolución de informe e 
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